
 

 

PERSONAL DE CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

17/11/2011 

NEGOCIACIÓN DEL CALENDARIO 
LABORAL  Y SOLICITUDES 

REALIZADAS A LA CONSEJERA DE 
MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO  
 
  
En la reunión del pasado 27 de octubre la Junta de Personal de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, acordamos las siguientes cuestiones: 
 
1. Negociación del Calendario Laboral para adaptarlo a las necesidades del 
momento, debido a la incorporación de los nuevos centros de trabajo  y colectivos, 
teniendo en cuenta que el vigente se firmó en diciembre de 2005. 
 
2.  Solicitar por escrito a la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
los siguientes puntos acordados en la Junta de Personal: 
 

• Facilitar a la Junta de Personal la relación de puestos de trabajo, según 
establece el artículo 11.- Organización de Trabajo y RPT del Acuerdo Sectorial 
para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y el Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 

• Que se respete el artículo 38 del citado Acuerdo, exigiendo la realización al 
personal de los reconocimientos médicos anuales. 
 

• Teniendo en cuenta que por motivos, bien de transporte, conciliación de vida 
familiar o de cualquier otro tipo, hay trabajadores que efectúan su llegada al 
centro de trabajo antes de las 07:30, se solicita que por cortesía se les permita 
el acceso al edificio a partir de las 07:15. 
 

• Que se facilite un local adecuado, provisto de teléfono, mobiliario y material 
de oficina necesarios para el desarrollo de actividad representativa, según 
establece el artículo 44 del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de 
Administración y Servicios de la Administración General de la Comunidad de 
Madrid. 

 
 Estamos a la espera de respuesta de la Consejera de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, y en cuanto tengamos noticias, los representantes de CSIT 
UNIÓN PROFESIONAL en la Junta de Personal de esta Consejería, os seguiremos 
informando. 


